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J A B A D O  11 DE  A G O S T O  D E  1827*

P A R T E  OFICIAL.

M IN ISTERIO  D E EST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO
DE G obiebno  t R elaciones estckio bes.

L im a ^ agosto 10 de 1897—/íí Sffíor Ministro dt Esta- 
üo en el Despacho del IrUetior y Relaciones Esteriores.

Sr. Ministro—Tengo el honor de poner en manos de U.
S . las adjuntas representaciones de las Municipalidades de Puno 
y Lampa y vecindario de aquel, que he recibido por el pre-' 
•ente correo, a fin de que se sirva elevarlas al conocimiento
S. E . el Vice Presidente. Su objeto es implorar del Gobier­
no la permanencia dd Seflor Reyes en el mando de aquel 
Departamento, por la bondad con que ha sabido dirijirlos en 
las crisis mas peligrosas, y el grande interes que toma en su 
felicidad. Y  como quiera que S. E . se halla bien penetra­
do de la honnadez y sentimientos nacionales de este benemé­
rito majistrado, así como de la ecsactilud con que respeta y 
cumple las deliberacionvs del Soberano Congreso, no dudo se 
dignará acceder a la sumisa petición de aquellos pueblos.— 
D ios guarde a U. S,— SeQor Ministro—Aíanue/de .ípancío.

L im a  agosto 10 de 1827— Al Señor Ministro de Estado en el
Despacho del Interior y Relaciones Esteriores. ,

Sr. Miiii tro.— La Municipalidad de Puno me ha remiti­
do las aojuntas instrucciones para que como su apoderado las 
represente ante el Soberano Congreso. Ellas se reducen a 
manifestar, que habiéndose suapemliJo de orden suprema el pa­
go de todo libramiento por aquella tesorería, y estando asig­
nados mil quinientos pesos mensuales para las obras de bene- 
finencia sobre la misma, todas las que se habían puesto en 
planta^por su activo Piefecto, quedarían paralizadas y el l’ais 
en un lamentable atrazo— Pero sabiendo yo que las intencio- 
nea paternales de S. E. el Vice-Presidente no solamente se 
dirijen a aliviar la situación de los pueblos, sino a proporcio­
narles cuantas ventajas sean posibles, ruego a U. 8. tenga la 
bondad de poner estos documentos en conocimiento de S. E. 
seguro de que en su vista continuará la asignación, por ser 
tan conforme al Ínteres del País y a las grandiosas miras de 
S . ■ £.—-Dios guarde a U , S .—ScBor Ministro.—.VoíhiíI de 
Aparicio. ^

^ .i.______
República Peruana—Ministerio de Estado del Despacho de G o­
bierno y  Relactones Esleriures—̂ Palacio del Supremo Gobierno 

Lim a a  l l  dr agosto de l8 ‘27.
Seflor— S. E . el Vice-Presidentc de la República a quien 

tube la honra de elevar la nota que se sirvió pasaripe U. S. 
el día do ayer, arompaflada délas representaciones que Iss mu­
nicipalidades de Lampa, Puno, y su vencidario le hsn diiijido, 
por conducto de U. S, solicitando la permanencia del Señor 
coronel Don Juan Francisco Reyes en el mundo de la P r í- , 
fectura de Puno; me ha órdenado contestar a U . S ., que se . 
halla altamente salisfecho de! acendrado patriotismo y loable* 
ínteres que el Señor Reyes manifiesta por la prosperidad de 
ese Departamento, y por todos los negocios nacionales; y bien 
distante de pensaren removerlo, le ha escrito particularmente, 
que cuenta con su cooperación para sostener las leyes, y el 
reposo público— En 10 de mayo última se recibió una nota 
del Seflor Reyes renunciando la Piefectura, y entóncease le 
contestó que el Gobierno se resistía a admitírsela por la razo- 

, nei citadas: derpues no ha insistido, y al haberlo hecho, se 
le habría n^ado en los mismos términos.

Tengo la honra de comunicarlo a U. S. páralos fines 
consiguientes, repitiéndome su atento servidor—F. J-  Mariateguí. 
Al St, Jeneral D. Manuel Aparicio, Diputado en el Congreso 
Constituyente.

Rrpiíhliea Peruana.^M inisteño de Estado del Despa- 
eho de Gobierno y  Relaciones esteriores— P alacio  del Supre­
mo Gobierno,— fAma y  agosto 11 de 1827.

Señur,— Tan lejósdeque el Gobierno haya suspendido 
la  asignación de mil quinientos pesos decretada en favor de 
los establecimientos de instrucción y  de beneficencia publica 
del departamento de Puno, seguo espresa la Municipalidad 
esa capital en su representación dirijida por U . S. a este h li-’ 
{listerío el día de ayer, que en 19, de junio último aprobó 
el establecimiento y dotación de la escuela gratuita plantifi- 

• cada en la Provincia de Lampa, en 19 de julio la dispo» 
ticioQ tomada por el Seflor Reyes para construir una pila en

la plaza del pueblo de Ayaviri, y e n  27 del mismo el gast» 
hecho en la fabrica del cementerio de Puno, con la con­
dición de que las cantidades invertidas en las referidas obras, 
debían salir de la asignación.— Por consiguiente la suspencion no 
ha ecsistido: y U. S. se servirá persuadirse que el Gobierno sosf 
tendrá en cuanto penda de su autoridad las providencias dicta» 
das por la administración anterior en fevor de la propendad 
de los pueblos—NReiterome de Ü. S . muy ntento obediente ser­
vidor— F . J .  Marialeguí—Seüot Jeneral D. Manuel de Apa-,

• ticio Diputado en el Congreso Constituyente.

Legación de los Estados ünidoSf agosto 9 de 2837.
Seljor— He visto con sorpresa y dolor en el ,, Mercurio „ 

de este dia, un articulo que se designa como una nota del Sr. 
Watts Representante de los Estados Unidos en Bogotá, al je ­
neral Biilívar.

Al espresar mi creeft'cia de que este documento no me­
recerá la aprobación del Gobierno de Washington, no dudo 
que el editor no ha hecho roas que justicia a los Bcntimieniot 
del Gobierno y pueblo de los Estados Unidos.

Yo tomo sobre mi la responsabilidad como Represen­
tante de mi Gobierno, de no reconocer el hecho de introdu­
cirse el Señor Watts (* )  en los negocios internos de estos países, 
y cualquiera injerencia que tome de una supuesta parlicipacioa 
en los sentimientos de aquella nota de parte de mi país 6 Go­
bierno. . . , C p 1

«  Sírvase U. S . comunicar estos sentimienios a o . ¡t.. al 
Vice-Prusidenie, y aceptar las seguridades de mi distinguida 
consideracion.-'S. Coofey.—Seflor Ministro de Relaciones Es- 
terioreA?

M IN IST E R IO  D E  ESTA D O  EN E L  DEPA RTA M EN TO
D e H a c ie n d a .

Rasou de las cantidades reeonoctdM p #  el Supremo 
Gobierno e» todo el p'6csiino pasado mes, d io s individuos gue 
í£ tspresarán ............................................. ..•.••••A saber.

Al soldado Francisco Mendiví, por su gratificación
como bloqueador de la plaza del C a l l a o . • 100.

Al id. José Valles, por id. , , , , , ?  i i 
Al id. Manuel Campos, por id. , ,  . , , > »
Al id. Ambrosio Chuna, por id. , . , , > » 100-
Al alférez don Henrique Brolles, por resto de id. 1.3 lo . 6 
Al sangrador Francisco Alvarez, por su gratifica­

ción como id.
Al artillero Jo r je  Sanyes, por id , >_ » » > s i  
Al coronel don Clemente Aliahúa, pof id. como ven­

cedor en la jornada de Ayacucho , , * i _ » 5.000,
Al capitán don Camilo Carrillo, por id. como si- 

I  tiador de la plaza del Callao, , , i i > 3.000.
^\l sárjenlo Juan Meudez, por id. id. > j  « lOO,
■Ai cabo Juan Üriarte, por id. , . ,  , t « « lOO-

Al soldado José .Muría Espiuoza. pof id. , , , 100.
Al cirujano don Guillermo Henrique Luymaii, por id. 2  812. 4: 
Al sárjenlo Jo sé  Gallegos, por id. , , , , , 100.
Al alférez graduado don Manuel Alzamora, por id, 100,
Al sárjenlo Felipe Montero , por id. , , , , 100*
Ai teniente don Juan Antonio Valdisan, por alcances 1.058. 5 j  
Al id. don Julián Ugarie, por id. , ,  , , « 3*»0.
Al oficial mayor de la Intendencia don Nicolás 

González, por id
Al capitán don Jo sé  Saco, por id. . , . y • A27. I;

( •  ) Legación  de los Eslados Unidos—Bogotá  15 de 
marzo de I S i l . - A .  S. E . el L ibeilador Presidente óirc, ^c, 
&c.—Seílar— Co'i» represenlarUe de mi patria lingo e l honor de oí- 
riiirme a V. E .  l a  V. E . estará informado de los ocotxtecimienloa 
dü P erú , de esa Tweian oue V. E . solo ha creado y  dejado en posecion 
de la p a s , cuando V. E ./u é  llamado a  Colombia a reprimir por  su 

fu erza  moral, las pasiones agriadas de Igs descontentosde Venezuela. 
Permitidme señor, que como el represtruonte de mi país, de ía Repü-
licade fVashi"gton, os niegue volváis a B íg o lá , capdalde Colom^
iio, V solvéis la patria. Sin V. E. lodo es perdido-, las tres nacio­
nes que V. E. solo ha creada, Colombia, P erfí y  Bolizia, sa­
cando las casi de la masa del Caos, pronto voheran  a sv pri­
mitiva obscuridad, si V. E  no continua sus servidos para  so l-  
varias.— Tengo el honor d e  ser de V. E. odm vadory  obediente 
servidor.— Beaufort J*  WatU.
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2
A) galafdte Maiuel Jurado por gratificación y alcances 
Al sarjento mayor don Franciscijt Orliz, por id, ,
Al alférez don Rafael Sousa, por id, , , , ,
Al capilau don Ajitoljii Bustinsa, purid. . , ,
Al id, don José Tejada, por id. , , , , ,  ,
Al ^teniente don Guillermo Jones, por id. , ,  ,
Al capitán doii'Cáríos G. Andersont, por id, ,
Al burjento José Cisneros, por id ., , , , , ,
Al teniente don Manuel fJelme, por id. , , , ,
Al' id.'don Muriunu Zamora, por id .., . , ,
Al-cirujaiio don José Vasqoea, por.id. , . , ,
Al. teniente coronel don MaiAiel Ballejo. por id. ,.
Al -cabo Juan S.ibala, por id. , , , , , , ,
Al-pagador, don Pedro Loyola, por id. ,
Al teniente-don Ramón'C'aíiillo, por id. . , , ,
A l‘ cordiicl 'graduado don Uionipio Acuna, dor id.
A daña- H c:a Barnadiea, por idt de soliijo el te- 

bíente don Juan-Rumos, , , . , , , ,
A doña ¡VJiraola.Sftrabia., (>0 r id. .do id- el oficial 3 . ® 

de la etinai'a don Fcli« G.irnjoa, , , ,
A doña AiijelU Oyjigue, por id. de bu mouíej.io.
A d. -;a Josefa Muñoz, por id. de id. , , , ,
A 'don Pedro P«bon, por igual cantidad rj'ie le ha

calificado Ig junta de liquidación,, , , , , 1.650. 1 s 
fk. don Pablo de la Torre, por id. , , , , 77.3. ;
A doñaJoíefa Anglade, por id. , h , , , , 2 0 5 .3 ;
A don Manuel Vila, por íd> , 6M . 2
A  don Matías Cárdenas, por id. , 210. 2
A don Miguel Blanco, por íd. , , , , , ,  lOO.
A  don Juan Gezman de 3IaUmoco, por iJ. , , 1.38.1. 4-
A  don Juan Lqque, por id. , 100,
A  don Carlos Lison,' por id. , , , , , ,  , 4.49.}. 2 t
A don Oavino Pizarro, por id. , , , , , , -StK}. 5
A don Tilines Green. por id. , , , , , ,  ,  1.079. 1
A don Francisco Moreyra y Matute, por id, , fOO.
A duiia Francisca Searra^ por id. , , , , , S-2&. i :
A don Gie^n Baso y Angulo, por id. , , , , 2 8 2 .2
A don José Go'nzaiei, por id. , , , , , ,  281, 6
A don Curios Muíales,' por id. , , , , , ,  3 0 C .^ ,
A doü Isidro Araiuburú, por íd. 19 .C S0,*

S40.
3 i3 .  1 
89ó. 6 
689. 0 ; 

1.345. 3 
408. I 
961. 5 : 

94.
267.
738. 6 
199. 4 

1.1C6. 2 : 
‘76.

426. 6
207. 1 

l.TdJ- 5

'  28. 2

208, C 
J90.

4C. 2 :

T o ta l................. 58,261. 2 :

Lima y agosto I.®  de 1^27.— Eljcfe de la -sección 
del ciédito público, Mauu/l G, de Hozas,

E aton  de las eonttiíadts tímorlitadas por e l Suprant 
Gob'.erriotn todo e l  pTíesimo pasado m-s ,  6. tos t.idhidw s q ie  
se espTcarún. ..................................................... . . . . . . . . A  saber.

C’on bienes 
naaoiiaU'.

Cofi dinero ' 
y derechos.

A don Francisco Federico, con de­
rechos de aduana, a virtud del de* 
cretojeoeral de Gdeabrilúliiino.. 

A la casa de Alsopt y Witinore, coo
id. id .....................................  .............

A don Juan Maclean, id.
A  la casa de Gibb*, Moens y com>

pañia, id.
A don Juan Heynoit, ii ,̂
A don Juan Maphersont, id ,« . .  • • 
A  don Juan Jo sé  Landabaru, id .« 
A don José M.iría Chaves 
A  doñi Rosa-Barnachéa, por alcan­

ces de su hijo el tenieute don Juan
Ramos, con diaeio...........................

A don Domingo Cirio, con derechos 
de aduana, y por adelanto que hi-
zb en dinero............. .........................

A don Carlos L iso n .............................
A don Juan JOíú L a n d a b u r ú «
A don José Ponceano Ayarsa............
A don José Manuel Vivero................
Al dr, dun Pedro Oáviía. «
A lá casa de Templetnan y Bergman, 

con derechos de aduana, por igual 
cantidad que había enterado-en di­
nero en tesorería

D em ostbaciok .

2,609. 5

ipo.

500.
201. 1
650.
100.100.
loo.

j

222.  6 ; 
4.8-'3. 4 
1.549. 7 :  

5 0 1 . 1  
1.073.

S5.ooa

10,780. 42,312, 3 ;

Con bienes nacionales 10.780.
Cun dinero y derechos........................ -43.312.3:

Total. 6 3 .0 9 3 .3  í

Lima y agosto I.®  de 1327.—El jefe de U sección 
Je l crédito público, M m ael G, d i Roxas,

M IN IST E R IO  D E  ESTA D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO
un G uerra  y M ari .na.

Adicción a  la  relación nomina/ de los Ciudadanos del Depar­
tamento de Ayaeucho que han erogado para  armamento de /o 

frag a ta  Presidente las coníidades iigatVníej.
Pesos Reales.

El secretario de la Prefectura O. Pedro María Arias. 
Don Gaspar Canillo, » > .  v » » , . ? » > > »  t 
Don P'éiiiando Calienes , , , , , , ■ , ,
Doctor Don Jo sé  Maityi de Mujica 
Don Manuel G arcia, i , , • i j , , , , , ,
KI administrador de Correos Den Melchor Cardonas.. 
Don Domingo Robles, , , , , , , , , , , , ,  
Don Ignacio .MontOja , ^ i i , , , , , , ,  ,
f -‘oii íillario Aviles, , , ,  i i ,
Don Sebaftiiiii Santiago,
Don Angfl Gai.iviio, , i ,

■La ciiuger del Sr-ñor Di¡>utado a Congreso D. Aionzo Car- 
• denas, Doña .María Jesefu Trillo, , , , , , , ,  
Don Mtli-l.or Pabon,
Don Pedro Ri'era,
Don Marcelo Castro, ,
Doña Eusiaqiiia Nielo,
Don Miguel García Intendente de Cangallo, , , , , 
El Intendente de Castro-Virreyna Don Vicente Sarazos 
Remitidos por el mismo a nombre de varios ciudadanos 

de la provincia,
El Medico Chavarria
El apoderado del cura de Hiianta I). I}. Melchor Iban 
E l cura de Luricotha Don Dc.minho Solis , , ,
El id. de.Guainanguilla Don-Julián Osario, , ,
E l idfc de Tambo l>on M-triuno Soto , , , , , 
Su,«ompaflero Don Mariano Maceilo , , , , , 
K t'íbra  de San,Miguel Don Eugenio Mendizabal,
Su compañero Don Muiiauo Ramires, , , , r

rra

Total, . ] I -■ti, -1,

Nota; De los_ doscientos veinte y siete pesos cuatro 
reales que importa la suma que antecede deben deducirse >eís 
pesos cinco reales que imporlaion los derechos pHgados^nla 
administración de Correos por su cond'ucion y quedan liquide», 
doscientos veinte pesos siete reales.

P A R T E  NO OFICIAL.

Covley

IN T E R IO R .
Fn la parte oficial de este números lee la ñola del Señor 

Minii^tro délos Estados-Unidos, prote->tanÜo a nuestro 
Guhieiiio que el Sr. Wats no está jnilnrizado por el Gobierno, 
de VVashingion, para dar el paso (^^irijii-se iil Libertador de 

. Colombia a fin de que no se aparte de la Piesidencia de la 
República. Verdaderamente honra a la nación priinña de la 
Améiica no prestar su interveocioo en les a-,uiitos domésticos 
de las demas. Uc-a conducta diversa Inconfuniiiiia con ¡os des-, 
potas, y alejaría de ella laionfianza la lecip'ocidad, y las estrechas 
armonía que debe ligar a tas íarnilias independientes del íiut-vo 
ftiHiidü. La coinunicacion de! Señor Covley Im disipado los re« 
zelos que pudieran justamente concebirá desfavorables a ¡a 
b(f%na le de su gobierno; y lo ha manifm-tado, cual Jebe apa* 

^ c e r , franco, libre y penetrado de consideración a los de este 
Continente, é incapaz de violación alguna del derecho iuler- 
nacional.

E S T E R JO R .
R EPU BLIC A  A R J  EN TIN A .

BU EN O S A YRES.
[ Gacela Mercatilil de 18 de mayo. ]

Un buque recién llegado a Montevideo del Janeiro trajo 
la noticia de que habían salido 500 hombrea para Sauta Ca­
talina, que se hablaba con calor sobre la paz, y que a este res­
pecto habian fuertes apuestas.

M E JIC O . ..........................

E strado del methaje del presidente de los Estados-Unido» 
méjicimos entregad» de 1. ® de enero üliimo 6. la  apertura de 
las sesiones del segundo congreso constitucional, ( i )

C onciudadanos b epr esc n ta n tes  t  scnadares.
E l año 1826 ha concluido después de una larga y no 

interrumpida serie de prosperidad nacional. Vosotros que está­
te reunido aqui de todas las partes de la República, y qu¿ 
haTieis sido testigos de las pasadas ocurrerteiae, podéis confiada^

( I )  L a  estencíon de este apreciable dociitrtenle no n ospré-  
mile insertarlo todo, solameuts hemos trasladado aquellospuntaf A  
que pueden cesitar mas a l inUrés de nuestros Ucloret.- w
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njenie «itirmar, q'ie poF agradable q'ie sea la memoria Me lo 
pasudo, lio C5 Igual a la lisonjera persjiectiva Je lo fjtuio 
que giaiiualinente se desenvuelve a los ojos del observador.

El segundo congreso coiisútucionai de la uiiiun comien­
za sus sesiones, y la iiiisiiia ley que me previene presida este 
solemne y augusto acto, os reviste' con todos los iiiudius é ina­
preciables pieriogativ'us para levantar el nombre y gloria de 
Méjico al escebo piqito de elevación ñjado por sus de.-unos. 
Nuestras relaciones con las poiencias estranjeras se e>Liecbau'' 
y estieiKlea mas cada diu.

En los' tratados cunclúldos con la Gran Biel.ifta se hait 
arVcgludo alguiiu's puntos con respecto u los cualca se h.iii con­
siderado nevosurias algunus espluiiacianes en el "jüiuf te de 5>. 
James; y se lu  despachado a Londres nii enviado esliaoidina- 
rio con los poderes de ministro p[enipoieiK'i>u'io |.ara coiiduir 
eqta ijogociacioii: se espera que el congrcto se cc-ujiaia en sus 
priineias sesiones dcl arreglo de aquellas medidas qtic inejor 
consoliden las relaciones amigables que ecs.stcii entre el go­
bierno V pueblo de Inglatciia, y t i gubieiiiu y pueblo de ius-> 
Estados meiieanos. ¿e lia nombrudo un iéiis<il|aru Jibialtár 
con aprobación def senado 'enire oiras tazones para piuiejer 
los intereses comerciales en aquel punto.

Se lia preseni.idu y ilebídamciite acreditado el rónRul 
jeneral, vlce-cónsul, y cónsul piirado de S. M. t i rey de los 
i’aises Bajos: en consecuencia se le» li i espidido el execuaíur y  
se haljan en completo ejerririo i!é f is  funciones. El go- 
túemo ha enviado uii encargado de negocios, a aquella cune, 
y se cree que este uumbramiento será bien apreciado en medio 
de tos embarazos que la posición de aquel país presenta con 
respecto a las grandes potencias conlíneiiiales de Europa.

Con el carácter de ájente comercial ne Francia se ha 
presentado un iadividuo noinbiado por el vice alinirante Duper- 
re comandante de k  flota francesa en Ihs Aelillas; perp se ha 
suspendido el execüalur hasta que su gobierno lalihq esu^om- 
bramiento. Enircianto este individuo obrará tomo ajenieW nli- 
tleiicial con cuyo carácter obra actualmente en Puiis un ciuda- 
dhmi de Méjico. Rn esta iiiitlijcncia es'que se ha mirado por 
el gobieriirj el esiaUlecimiemo de'oñeios y que se han iion.bi'a- 
do ajantes infeiiores para les puertos de Veracri z. Tamidco. 
y Sari Luis Potosí. El gobierno francés lia adoptado « ta  dispo­
sición por consecuencia de los esfuerzos de sus buenos ruicios 
para inducir a España á ser la piiii.era en reconocer la iridepén- 
dencia de las nuevas república?. E -u  conducía de pane de 
Francia, es confuime con el deseo jeneral que se ha manís* 
íesiado por las naciones de Europa en favor de la ciiiaircqia- 
cion de los EsUdos ainericaiius. y con los intuieses políticos 
y comerciales de la nación francesa y es un lea.utaúo de la 
Union y buena intelijéncia que afortunadamente previleee so­
bre este paiticular entre los gibinete de Francia é liigiaterra: 
solamente puedo notar una accidental difcrenci.'i en el modo 
con que hemos e-tahleaido nuestras presentes amigables rela­
ciones con Inglaterra y-m que ha seguido el gabinete de Fran­
cia para llevar adelante sus benévolas intenciones acia la cau­
sa de la libertad americana. Yo oreo conveniente en los pro­
gresos que hemos hecho en nuestras amigables relaciones con 
Francia en consecuencia dé la determinación adoptada sin per­
juicio de la dignidad de U República, so lid ar el noinbrainieo- 
to de un ajenie francés.

Las ciudades Anseáticas ban nombrado un ájente comer­
cial que se halla actualmente en completo ejercicio de sus fun­
ciones; el poder ejecutivo ha despachado un ájente de 
co que residirá en Hambiiigo. •

El gobierno de S. M. el rey de Prusia no ha autoriza­
do formalmente un ajeóte comercial, y miéiiiras lo ejecuta soli­
cito vuestra mediación en favor de los subditos é intereses de 
este país, pues mí propia inclinación y  el honor nacional me 
urjen igualmente a no dejar arbitrio de que no me valga para 
inducir a los gabinetes de las naciuoes estraiijeras a que usen 
para con nosotros aquella franqueza y buena fé que debemos 
mostrar en todos los actos del gobierno mejicano.

S . M. el rey de Babiera ha nombrado también un ajen- 
te comercial, pero sus credenciales aun no han sido despa­
chadas.

S. M. el rey de Wurtemberg ha resuelto eslablerer re­
laciones comerciales con nosotros y ha nombrado como ájente 
a un individuo que se baila ahora en''csia capital, pero sus 
credenciales aun no sido despachadas.

El congreso americano que trajo sobre sí la atención 
del mundo civilizado se instaló en la ciudad de Panamá y  sus 
trabajos coiUÍnuáron con tanto suceso que en setiembre último 
volvieron los plenipotenciarios americanos trayeedo consigo 
varios tiatados a los cuales darán las cámaras aquella parti­
cular atención que tan juslamunte merece el con-.^o J e n ^ l  
de la gran familia americana. De Panamá fué irasladaik) el 
congreso al territorio mejicano, donde e>tará en perfecta miion 
y tranquilidad debida igualmente a la dignidad de las' diferen­
tes repúblicas que te componen y a los viiiculus de'fraternal 
amistad conque están unidas. Dos de loe ministros de Colom­

bia y Guatemala y imo de los Eslaclos-Uniilos han llegado ya, 
y iu.i clciiiaa se rspcian dentro de breve lienioo púfú tunlinuar 
las sesiones eii la ciudad .lu Tacubeys.
• • • • * • • •  « • • • - • • • • • • • • » *  • « . . *  » <• .

Tud.is lus apariencias iiutican que liabi'á un cambio eu 
l.t coiiet't'jciüii de Cülnuibia. El gobierno niejicai.o qn estricta 
observancia de aus piu.cipiua nu inleivendrá dilecta ni iaduecta- 
menie en este acontecimiento, sino se limitará a pieservary 
niiuiener sus amigables relaciones Con su antigua aliada la ie« 
púulica de CoiotiiJia. Cualesquiera que hayan eir.o las causaa. 
que han ocasiona lo este inoptnado movirnieii'u, él no pqetle 
ncr ni la mas remota influencia ea los Jislinus de iu República 
dé Méjifco, cunos cmiiiiítariüs tslúii ardiiintimaiír. con e/UUitús— 
fuo adhriidus li ius libvcs í«.5liiucíoneJ, cceyémioias .muy per— 
fccUi, juira que requiei'im mejoraa de cualquier naturaltza quq 
sean aun comparo.I.'i? con las modificaciones recibidas de liem- 
|)i) en lietiijio ile todos los demas sistemas que arreglan los 
derecbi's y obliguciones del pueblo.

Miéiiti'as mas abyecta y miserable es la situación de. 
España, mas se e-fuerza en ganar alguna débil y trausitoria,, 
'veinuja en aquellas partes de América que ha perdido pata 
siempre. Eo el curso del presente abo se  ba refoizado la arma­
da española en la isla de Cuba, y se ha aumentado su guaruiv. 
(ion. E-tas amenazas se han apreciado como corresponde^ 
fya escuadra de Laborde apareció a mediados del aho por las 
coalas lie Colombia y dos fragatas se viéroii poco después cer^. 
ca de Tampicu E ,ta misma escuadra ac dispeisó en un tempo­
ral y probablemrnie U'rdatá algún tiempo eu volver a apare­
cer, porque ha sufiido CoiistJerable daño.

Parece que se acerca el niomeuto de que terminen laa 
desgraciadas diferencias que se han suscitadu sobre la puseaíout 
de la Banda Orieolal entre el gobierno de Buetios-Ayies y eX 
de S. - M. el emperador del Brasil. Esta interesante porcioa 
del nuevo mundo dando una consiitucioo a Portugal ofiece 
al uiiíverso c! singular espectáculo de una colonia que en loj; 
dias de su rtjeuerauun destruye las cadenas de su antigua n.a- 
die, en cambio de las que algurios siglos únics había recibi- 
di) de ella. £1 nuevo mundo es la cuna de los pioJijios, y  
en él t's, que se ha mostrado la feliz combinación de la soli- 
d fíjiid  güiiícn.o, con el guce de todas las ventajas sociales. 
Entrciaiiti), el permanente oríjen de alarma se ba auim-ntudcs 
en hi aiU'guu Empuña con ei temor de que sean (onujiusog 
li’S principios que han radicado eu Portugal. l'ÍI gubincje de 
Mdiirid tiuctua eatie la duda y la incer.^iluiiJo;L-, y como ,sui 
recurso» aou u.suiiliciui.» p,.iti oiaiituner el órdeu eu su piopio 
p'U', pomiu.iioi puede luucr «le aas viaiuuanas tentativas piU’̂ i 
el leyooiu itr |.i Au.c. k .i.

L'i.s disturbios y ajiiuclones que han eslaílado en Gu^te- 
mála term.i'.arán luego que SUS ciudadanos apiendan ñ escu.&aT, 
la ros rUl ptitriíiíisiiw y la persuasiva apelación del nuevo mun­
do que urje a sus hijos ú que sucriftquoi iu» prixtadi s inlers*. 
sfs, y  sus pistones en ¡as aras de ¡a puz ii«Jcer«a/. .-ifortuua^dT 
menie h'Hj eu ¡os nuevos estados unu inclinación acia el árdea 
y esl thtiidad, que contrapesará e¡ ejéeto de las coHvulsicnes teai', 
poralts,

Perú ya es tiempo de mimfestaros la situación de 1% 
hacienda de la República, y tengo el iiiesjiltcabie placer d^ 
asegurar a las cámaros que las rentas han esedido en mas dei 
duplo de lo que fueron en el año de 1823. El uño pasad.» 
se cubiló el total délos gastos sin algún nuevo impuesto apro­
piando los productos de ios empréstitos a solo los gastos esira- 
ordinarios, y en el presente año 1837 habrá una coniiderubl^ 
reducción supuesto que la imrína está ya provista, el ejército 
equipado y vestido, y todos nuesttoa almacenes estáu llenos d<e 
uiiles, repuestos y provisiunes. Es preciso que baya una propor­
cionada rebaja en los valores que lieulru de pocoa dias se pre­
sentará a las cámaras.

Los reglamentos relstivos a las aduanas marítimas: los 
planes para Jas cuuiisarias: el arreglo de una tesorería jeneral; 
la nueva modíñcacioii de las aduanas interiores, y  otras me4V* 
das conexas con la mejora y perfección de 'nuestro sistema 
de hacienda, todas estas materias serán sometidas a las cáma­
ras. Vo rccomieud>) efleazmente el ñnal ajustamiento de tarifas 
para las aduanas marítimas porque los comerciantes tienen 
especial nece-idad de vuestra cousideraciem en cote respecta 
para que puedan hacer sus especulaciones con seguridad, ni 
es esto de menos inporiancia como materia de bacieuda coa 
respecto a un justo valor de las rentas.

En toda la República reina el órdeu y tranquilidad: sj 
alguna fermentación de sentiiuienios pudo percibirse duranl^ 
las elecciones no feé mas que aquella a que están espuestai 
las naciones libres en el ejercicio de los derechos cousiagrados 
por las leyes fundamentales. j

¡Conciudadanos! Que Dios nos proteja y que nuestro 
país sea siempre el primer objeto de.nuestros de?eos^.el mas 
caro motivo de nuestros esfuerzos.—-G«óda/«ipe Ficlona.

(7'ús courier.) Gaceta de Curtajena,

Ayuntamiento de Madrid
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ESi'ANA.
Ztóndres, fib r e ro  26.— Los papeles de París de lo» tres 

filtinaos dias de Iíí semana pasada, que liemos recibido anoche, 
manifiestan que et rey Fernando ha creído al fin que las 
Utilidades de un comercio con el Sur-América, aunque no tan 
gratas a un gobierno indolente é ignorante como una renta 
obtenida sin comercio, es aun de alguna pequeña importancia 
para EipaOa, y que levantadas las restricciones puestas sobre 
él podría añadir a su tesoro algunos maravedises por medio 
de los derechos de importación y esportacion, y poner a su 
pueblo en estado de soportar sus cargas con méiios incomo* 
didad, y defender a su gobierno con menos repugnanciq,— En 
consecuencia h? espedido (sin  duda después de uiib fuerte 
lu'.;ba entrs sus intereses y su orgullo) >an decreto por el cual 
abre el “comercio directo entre Kspafla y América, en buques 
estraujeros. Este decreto es de fecha 13 del corriente, y él 
autoriza a los negociantes españoles para embarcar efectos 
directamente para el Sur-América bajo pabellón estranjero, y 
recibir en Espafla producciones del mismo Sur-América pagan­
do ciertos derechos, sin necesidad de permiso especial para 
cada caso particular, segiin hasta ahora se habla requerido. 
P or el artículo 2 . ® se lijan los derechos de esportacion en 
un 4 por ciento sobre la tasa a que estaban sujetos antigua­
mente los efectos espertados para las colonias; y por el artículo 
3. ® ae establecen los derechos de importación de las produc­
ciones de América conducidas a España en buques estranjeros, 
en 8 por ciento sobre el arancel que ¿ntes rejia respecto de 
los buques nacionales. El artículo 4 .^ ' eleva a 10 por ciento 
los derechos de esportacion cuando la mitad 6 la tercera parte 
del cargamento salido de un puerto español y destinado a 
América, consiste de producciones 6 manufacturas esCranJrras. 
Aunque este decreto probablemente no contribuirl mucho al 
adelantamiento inmediato del comercio espHñol, es de mucha im 
portancia, porque indica que la política del gabinete de Madrid 
te acerca al sentido común —porque maiiifiesiit ya uua digpo* 
íicion a sacrificar en alguna parte los caprichos y preocupa­
ciones a favor de los intereses nacionales—y porque e-ie es el 
prÍDcipio de un sisiema de concesiones a los estados america­
nos que puede terminar en iin reconocimiento jeneral d^su 
independencia. La prueba que éi presenta de lahum illim n 
que ha sufrido la altivez de Fernando, y del refrenamientu 
de sus pretensiones, es un sorpremlente como la idea que da 
de la ruina en ^uc se halla el comercio de Espafli, y de la 
debilidad de sus tuuKas navales. Fernando sabe que ni iiu 
Bolo buque español puede pasar el estrecho de Jibraltar ó 
engolfarse una legua en el mar sin peligro de ser apresado por 
los corsarios de aquellas repúblicas (pie afecta mirar como 
sujetas a é!. Eslas repúblicas han abierto sus puertos a los 
bajeles de todas las naciones del nuevo y del viejo mundo, 
eecepto a loa de aquella que pretendí» y gozaba en otro liem- 
po su comercio eselusivamenie, y e! gobierno español desean­
do volver a conseguir participar de este comercio que antes 
prohibía a los demas, sin que parezca que admite derechos 
que no puede repeler con suceso, está obligado a emprestar 
la protección de una bandera estranjera, y solicitar un» peque- 
Ba correspondencia comercial con sus antiguos vasallos, por 
medio de estranjeros cuyos títulos a tal comercio reprueba. El 
tiempo hará ver si esta intención anunciada de comerciaren 
embarcaciones estranjeras no sirve para hacer mas vijilaniesa 
los corsarios americanos en descubrir las propiedades españo­
las que se conduzcan bajo pabellones neutrales. Recientemente 
baii ocqrrído casos de ser Apresados reren de la llavana y 
condenados por corsarios colombianos buques ingleses, en que, 
siendo rejistrados, se han encontrado propiedades españolas, 
aunque estas habian salido de un puerto ingles y pertenecían 
a españoles residentes en territorio ingles. Debe esperarse na- 
turahnente, por tanto, que los colombianos serón m is perspica­
ces en descubrir las propiedades españolas que se emb.irquen 
directamente de Cádiz 6 de Corulla en buques neutrales, y 
que, por consiguiente, Fernando nunca obtendrá con seguridad 
el comercio de la América, hasta que reconozca su indepen­
dencia.— Times.

FR .tN C IA .
MiNISTFniO DE HELAcrONES E sTKIUORES.

París 27 de feb rtro  de 1827.—jJ l  seilor jVadrtd, ajen­
ie  jen era l del comercio en P arís.

Señor.— El gobierno del rey queriendo hacer mas fá­
ciles las relaciones de los habitantes del país de V. con la 
Francia, ha puesto su atención sobre ciertas dificultades que 
esperimentan los viajeros colombianos al llegar a nuestros puer­
tos y  *frontera3 para poder penetrar al interior del reyno, y 
te ha ocupado en hacerlas cesar. En consecuencia invita al 
eeñor ministro del interior, a fin de que dé órdenes para que 
los habitantes de Colombia que se presenten en las fronteras 
de f'rancia con pasaportes espedidos por autoridades colom­
bianas, sean admitidos y puedan continuar sus viajes en el 
territorio del reyno del mismo modo que los de otras nacio­
nes. Aviso igualmente a V. que he recomendado al emba­
id o r del rey en Londres, y al enviado estraordinario de 
S . M. Cerca de la córte de los P.iises-Bajos pongan su pase, a 
|o5 peseporiea que se espidan a los colombianos por los ajea-

tes deljpaís de V. en aquellos dos estados. Reciba V. señor 
la seguridad de mi distinguida consideración.— [ f ir m a d o ]

E l barón de Damas. 
VA RIED A D ES.

(D el Conductor de Bogotá.)
¿Nos SERA CONVENIENTE VARIAR NUESTRA FORUA 

DE GOBIERNO?
(.Irtículo tomado de*la Indicación.)

Continuación del n im . anterior.
Estamos persuadidos de que cualquiera que haga un mediano 

estudio de esta parte de la administración y del gobierno délos 
pueblos, tan descuidada, tan desconocida, mas no poreso ménos 
importante, se convencerá de la necesidad que hay de fomentar y 
establecer por todos medios el réjimen municipal, comprenderá 
que esta es una base indispensable en todo gobierno y mas en 
el representativo, hallará que este réjimen tiene una antigüe­
dad increible, que lia hccli(*“la felicidad de muchos puebloi 
ilustres en la historia del mundo, que ecsisie modificado bajo 
de mil formas en las naciones mejor gobernHdas dol tiempo 
presente, y que con especialidad el célebre Turgot y después 
Ifi'.asainbled constituyente de Francia desenvolvieron con mu­
cha Sabiduría este sistema, fijaron sus principios, y ssignáron 
loa precisos límites que le separan de hi administración jene­
ral (de la nación. Si se llegase a organizar bien, y a estttble- 
cer esta preciosa institución entre nosotros ¿ quo maquina po­
lítica quedaria in#jor montada que la nuestia ? ¿ Que otra fe­
deración podíamos apetecer mas útil v ventaiosa que la mu­
nicipal ? J J l

En el réjimen municipal, cada pueblo, cada cantón, cads 
provincia, cada departamento, tendría su administración parti­
cular, sus representantes locales y sus fondos, para promover 
de la manera mas activa y eficaz cuanto pudiera contribuir 
a su bien estar, sin disminuirse un punto la unidad del gobier­
no, y antes si recibiendo mayor vigor y eiierjfa por el espf- 
iTtu de vida, de movimiento y de cooperación uniforme que se 
impridiiria a todas sus panes. Después de que hemos medi­
tado y estudiado algún tanto las propiedades y  belleza de la 
organiz.aciun municipal, de este sistema que va estendiendo y 
elevando la representación nacional, ó ol poder deliberante, des­
de el consejo municipal de una parroquia, hasta las dos cá­
maras del cuerpo Icjislativo, y que multiplica f  hace descen­
der la acción (directiva y adininistraliva desde el presidente de 
la República, hasta el jefe político de un cantón, no vat^la— 
roos en decir que nada creemos mejor combinado, ni que guar­
de una mas bella armouia, ya mirado en sus panes, ya en 
su conjunto. Aquí ea donde descansa el sistema representativo 
sobre sus verdaiíeros cimientos. Aquí es donde todos y cada 
une de los pueblos gozan de toda la independencia que ne­
cesitan, formando a la vez en el conjunto un todo grandiosa 
y sülidamenie unido. Si ningún escritor impugna esta admira­
ble institución, si los políticos del mas alto crédito la recomien­
dan, y sí nacienes sabias la han adootado ¿ porque no segui­
ríamos nosotros estos consejos y estoBfejennplos En tiinguna 
parte conviene mas tal establecimiento (¡ue en Colombia. Aquí, 
al propio tiempo que tenemos uua inmensa estension de territo­
rio, la población es corta y demasiado esparcida. ElgobierJ 
DO supremo no tiene, pues, ningún medio tan eficaz ni tan 
propio para conocer y para atender a sus necesidades, y para 
remediar a sus males y a tos abusos de las autoridades subal­
ternas, que la organización de estos consejos 6 juntas locales. 
Ellos propondriau respectivamente para el nombramiento de los 
jefes políticos, de los gobernadores y de Ior intendentes, y  
cqnndo n(} se tes diese este derecho, serian obligados a infor- 
mkr sobre sus abusos, eesesos, ineptitud, ó abandono en el de­
sempeño de sus empleo-; tomarían cuentas de sus plopíos y 
arbiirior; invenlsrian medios de aumentar estas rentas; m ejo- 
raridn y abrirían los caminos; levaularian los puentes; fomen- 
tarian la educación; y promoverían mil y mi! empresas de ne­
cesidad, de utilidad, de beneficencia y de piedad, Ceasrían las 
quejas cuando hay contribuciones, empréstitos ú otros repar­
tos, porque el remeilio est.iria mus a las manor; no habría nin­
gún riesgo de que un gobernador, un comandante militar, un 
alcalde, un jefe político, ó un magnate cualquieia, atenidos a 
que el gobierno supremo e-tá a mucha distancia, confiados ea 
que pueden aterrar y  confundir a su gusto a los infelices ha­
bitantes, y foizarlos a .que sqfqquen sus sollososdentro de sus 
oprimidos corazones, lDs.%trc^%tl^n, los maltraten, les usurpen 
su propiedad, su honor, ó su reposo, y después violenten Lalvez 
a los mismos agraviados y adoloridos para que les franqueen 
eus testimouios y certificaciones con que hacer ver ante el su- 
{lerior qtie han sido los hombres mas humanos y mas bené­
ficos. Ls menester que haya vías legales y forzosas por don­
de puedan llegar al gobierno las noticias y los informes, por 
otros conductos que no sean los de sus mismos ajentes, ( 1 ) 
ingresados, como es natural, en defender sus providencias y 
siA procedimientos que no siempre están muy ajustados a las 
leyes y a la moderación, y que son los que ecsasperan a los 
pueblos y estinguen en ellos la vivificante llama del patriolismo.

, (Se roncftu'rd.)

( 1 )  Estos también enganan a xeces a l  gobierno en las p ro-  
puestas para tos empleos, prefiriendo susjatoritoa, sus íómpliceSf 
hombres ineptos, y tal ves aeslUuidos de iodo míTito.

LIM A ; IM PREN TA D E L  ESTA D O  P O R  J .  G O N Z A LE2.
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